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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza reposa en el expediente memoriales del 26 y 28 de febrero 

de 2024, anexos 12 y 13, por medio de los cuales la parte demandante pide se cancele la inmovilización 

del automotor objeto de demanda, carolina.abello911@aecsa.co. Para proveer. 11 de marzo de 2024. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.613 

Proceso: Ejecución por Pago Directo 

 Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015 

Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Garante: Luz Danelia Calvo Trejos. 

Rad. No.: 761114003003-2023-00541-00 

 

ASUNTO: 

En atención a la solicitudes obrantes en anexos 12 y 13 del expediente 

digital, elevadas una la parte demandante conforme a la entrega voluntaria del 

vehiculo objeto de demanda, en efecto solicita se cancele la inmovilización del 

automotor.  

 

Por lo anterior, para dar fundamento de lo que se trae a consideración la 

norma nos remitimos a los lineamientos del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 

2015, “por el cual se modifican y adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias 

al Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 

número 1074 de 2015, y se dictan otras disposiciones.”, precisando que en el articulo 

2.2.2.4.2.22  que consagra:  

 

“(...) Terminación anormal del procedimiento de ejecución especial. El 

procedimiento de ejecución especial terminará en cualquiera de los siguientes 

eventos:  1. El inicio del proceso de ejecución judicial por el acreedor que tenga el 

primer grado. 2. Cuando la autoridad jurisdiccional competente declare fundadas las 

oposiciones del garante, con excepción de la causal prevista en el numeral 4 del 

artículo 66 de la Ley 1676 de 2013. 3. El desistimiento del acreedor.” 

 

Ahora bien, el despacho de conformidad con lo anterior, y al artículo 72 en 

concordancia con el inciso 1º del artículo 76 de la Ley 1676 de 20131, procederá a la 

terminación del presente proceso. 

 

Así como el levantamiento de la medida cautelar de aprensión practicada 

al vehiculo de placa KEO 800.  

 

                                                           
1 Artículo 76. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. Cuando se haya cumplido con todas las obligaciones garantizadas con una garantía 
mobiliaria, o se hubiere terminado la ejecución en los términos previstos en el artículo 72 o después de la enajenación o aprehensión de los 
bienes en garantía, el garante podrá solicitar al acreedor garantizado de dichas obligaciones, la cancelación de la inscripción de su garantía 
mobiliaria. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara de 

Buga; 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO 

DIRECTO por DESISTIMIENTO DEL ACREEDOR por entrega voluntaria del 

vehiculo, propuesto por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

con Nit. No. 900.977.629-1,  a través de apoderada judicial, en contra de LUZ 

DANIELA CARVO TREJOS identificada con C.C. No. 30.412.662, de conformidad 

con los artículos 72 y 76 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el articulo 

2.2.2.4.2.22 del Decreto 1074 de 2015. 

 

SEGUNDO:  CANCELAR la medida de APREHENSIÓN que recae sobre el 

vehículo automotor: 

 

Placa Marca Clase Servicio Modelo Color 

KEO 800 RENAULT AUTOMOVIL PARTICULAR 2015 ROJO FUEGO 

 

TERCERO:  LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido a POLICÍA 

NACIONAL SIJIN, comunicando que se cancela la medida cautelar, DESISTIMIENTO 

DEL ACREEDOR por entrega voluntaria del vehiculo, en efecto, el Oficio No. 18 

de fecha 15 de enero de 2024. (anexo 8 del expediente digital). 

 

CUARTO:  LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido a LA SECRETARÍA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUGA, comunicando que se cancela la medida 

cautelar, por DESISTIMIENTO DEL ACREEDOR por entrega voluntaria del 

vehiculo, en efecto, el Oficio No. 19 de fecha 15 de enero de 2024. (anexo 9 del 

expediente digital). 

 

QUINTO:  ABSTENERSE de condenar en costas, por cuanto no aparecen 

probadas dentro del presente asunto. 

 

SEXTO:  ARCHIVAR la actuación previa anotación en los respectivos libros 

y sistema. 

C ÚMP LA S E .  

La Juez; 

Firmado Por:



Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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